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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 40 de la Ley de Migración. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población y Asuntos Fronterizos  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Miguel Alva y Alva. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

14 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Presentar la visa de tránsito para ingresar al país y permanecer en el territorio nacional por un tiempo ininterrumpido no mayor a 

sesenta días contados a partir de la fecha de entrada y establecer que los extranjeros que no cumplan con el plazo y sean deportados, no 

serán elegibles para el otorgamiento de una nueva visa de tránsito. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0196-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 
 
 
 
 
Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben 
presentar alguno de los siguientes tipos de visa, válidamente 

expedidas y vigentes: 

 

I a V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona la fracción VI 
del artículo 40 de la Ley de Migración. 
 
Único. Se adiciona la fracción VI al artículo 40, y se recorre la 

subsecuente, de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

 

Artículo 40. ... 
 

 

 

I. a V. ...  

 

VI. Visa de tránsito, que autoriza al extranjero para 
permanecer en el territorio nacional por un tiempo 
ininterrumpido no mayor a sesenta días contados a partir de 
la fecha de entrada. Los extranjeros que no cumplan con el 
plazo anterior y sean deportados, no serán elegibles para el 
otorgamiento de una nueva visa de tránsito.  
 

VII. Visa de residencia permanente, que autoriza al extranjero 

para presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito 

internacional de personas y solicitar su ingreso a territorio 

nacional, con el objeto de permanecer de manera indefinida. 

 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento 

y los lineamientos serán determinados en conjunto por la 

Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exteriores, privilegiando 

una gestión migratoria congruente que otorgue facilidades en la 
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… 

 

 

 

… 

 

 

expedición de visas a fin de favorecer los flujos migratorios 

ordenados y regulares privilegiando la dignidad de los migrantes. 

 

Ninguna de las visas otorga el permiso para trabajar a cambio de 

una remuneración, a menos que sea explícitamente referido en 

dicho documento. 

 

La visa acredita requisitos para una condición de estancia y 

autoriza al extranjero para presentarse en cualquier lugar 
destinado al tránsito internacional de personas y solicitar su 

ingreso al país en dicha condición de estancia, sin perjuicio de que 
posteriormente obtenga una tarjeta de residencia. 

 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá un plazo de 90 días, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 

hacer las adecuaciones reglamentarias necesarias. 
 

JCHM 

 
 


